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1. Presentación

El presente documento es el resultado de los tra-
bajos realizados en el primer taller para elaborar 
el Plan Indicativo de Desarrollo de la Facultad 
de Humanidades 2010 (PID) en el marco  de las 
políticas de desarrollo institucional inscritas en 
el Proyecto Académico 2006-2010 Universidad 
para el Desarrollo.

El objetivo de este taller fue detectar las forta-
lezas y debilidades de la Facultad, priorizarlas 
y trabajarlas para ser plasmadas en programas 
a desarrollar a corto, mediano y largo plazo. Se 
contó con la participación de treinta y ocho do-
centes de tiempo completo y de asignatura de 
las cuatro licenciaturas y de los nueve Cuerpos 
Académicos (CA), así como autoridades de la 
Dirección de Estudios Superiores (DES), que or-
ganizados en 8 comisiones: docencia, currículo, 
alumnos, investigación, vinculación, gestión, in-
fraestructura y legislación, dio como resultado  la 
integración de 4 programas y 15 subprogramas.

La construcción de los programas siguió los  li-
neamientos establecidos por la Dirección Ge-
neral de Planeación, contemplando los puntos: 
Justificación, Objetivo, Alineamiento con el pro-
yecto académico 2006-2010 (seminarios, objeti-
vos, políticas, subprograma/proyecto especial), 
Líneas de acción (acciones y responsables) y 
Metas (descripción, cantidad y cumplimento/se-
mestre). 

El Proyecto contempla cuatro programas: Do-
cencia de calidad, Consolidación de la Investiga-
ción y Posgrado, Fortalecimiento de la Extensión 
y Mejora de la Gestión.

El Programa de Docencia de Calidad plantea que 
en el contexto actual, de constantes transforma-
ciones y de un acelerado desarrollo del cono-

cimiento científico y tecnológico en un mundo 
globalizado y de redes, se deben favorecer  los 
procesos de formación pedagógica, disciplinaria 
y tecnológica de la planta docente de la Facultad 
de manera permanente, para incidir en el currí-
culo y con ello cultivar en los estudiantes cualida-
des para el saber, saber ser, saber hacer y saber 
convivir que le permitan comprender, reconocer 
y transformar la realidad social. Así también en 
este programa se busca crear las condiciones 
materiales para el óptimo desarrollo de las ac-
tividades de enseñanza-aprendizaje. El progra-
ma está conformado por cinco subprogramas: 1. 
Profesionalización del personal docente, 2. For-
talecimiento de las academias, 3. Consolidación 
al desarrollo curricular, 4. Subprograma institu-
cional de tutorías y 5. Favorecer la titulación.

El Programa de Consolidación de la Investigación 
y el Posgrado dentro del Proyecto Académico: 
Universidad para el Desarrollo 2006-2010, busca 
fortalecer y consolidar el quehacer científico y 
tecnológico a partir de acciones que apoyen y ar-
ticulen la formación profesional de los académi-
cos, con la generación, aplicación y divulgación 
del conocimiento mediante el trabajo colabora-
tivo, tanto  inter, multidisciplinario como trans-
disciplinario en los ámbitos internos e interinsti-
tucionales (Proyecto académico 2006-2010). En 
apego a ello se contemplan dos subprogramas: 
1. Consolidación de la investigación y 2. Fortale-
cimiento del posgrado. 

El Programa de Impulso a la Extensión Universi-
taria  propone lograr una articulación pertinente 
entre los Planes de Estudios (PE) de la Facultad 
de Humanidades y las necesidades del entorno 
social en que se encuentra inmersa. Este progra-
ma presenta un subprograma: “Vinculación de la 
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Facultad de Humanidades con el entorno, en el 
que plantea generar servicios que respondan al 
entorno universitario; fortalecer la formación de 
los docentes de la Facultad para el diseño e im-
plementación de proyectos productivos de vin-
culación con base en las áreas de conocimiento 
que sostienen los PE de la Facultad; promover 
acciones de apoyo para la incorporación de los 
egresados al mercado laboral integrando a los 
estudiantes a los CA, Unidades de Vinculación 
Docente (UVD) y proyectos productivos de la 
misma; fortalecer la vinculación interinstitucio-
nal concertando y/o reactivando los convenios 
de intercambio de docentes con otras IES nacio-
nales e internacionales; fortalecer la vinculación 
interinstitucional concertando y/o reactivando 
los convenios de intercambio de alumnos con 
otras IES nacionales e internacionales e impulsar 
el desarrollo de actividades culturales, recrea-
tivas y deportivas en las que participen los do-
centes y estudiantes de la Facultad, vinculando 
estas actividades con otras DES, IES y sectores 
sociales. 

El cuarto programa Mejora de la Gestión, respon-
de a los planteamientos del Proyecto Académico 
2006-2010: Universidad para el desarrollo, en su 
modelo de gestión orientado al fortalecimiento 
de los enlaces, entre los procesos financieros 
y los académicos, teniendo su principal funda-
mento en la planeación estratégica orientada 
hacia la transformación de los escenarios univer-
sitarios actuales, de manera que puedan incidir 
en la sociedad, para ello busca sustentarse en los 
proyectos de docencia, investigación y extensión 
definidos en este PID 2018 en sus metas a corto, 
mediano y largo plazo, para contribuir a la conso-
lidación de este proyecto  institucional. Apoyados 
en este sustento el Programa de Mejoramiento 
de la Gestión incorpora siete subproyectos que 
apuntalan el modelo de gestión propuesto: 1. 
Procesos de gestión administrativa, 2. Procesos 
de gestión académica, 3. Renovación de los re-
cursos materiales, 4. Seguimiento y atención de 
las observaciones de los CIEES y los organismos 

acreditadores, 5. Desarrollo de la normatividad 
universitaria, 6. Plan maestro de construcción y 
7. Subprograma permanente de  mantenimiento 
de las instalaciones físicas, equipos y acervos.

Estas propuestas, surgidas de la discusión de los 
propios profesores y directivos apuntan hacia las 
áreas de desarrollo prioritario de la Facultad de 
Humanidades, a corto, mediano y largo plazo.
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La Facultad de Humanidades, tiene su origen a 
partir de 1976, e inicia sus funciones con las li-
cenciaturas en filosofía, letras modernas, peda-
gogía e historia, bajo la administración del en-
tonces Departamento de Lenguas. La estructura 
curricular estaba conformada con un tronco co-
mún de dos años, para de ahí cursa la disciplina 
específica, además de un curso propedéutico. 
Una vez concluido el tronco común los alumnos 
de la primera generación optaron únicamente 
por las carreras de pedagogía y letras moder-
nas1. Aunque se ofertaron las carreras de filoso-
fía e historia, no hubo egresados debido a la baja 
demanda.  

Posteriormente, el Consejo Universitario en se-
sión celebrada el 25 de noviembre de 1978 apro-
bó la creación del Área de Humanidades, Campus 
VI, de la UNACH, con  las Licenciaturas en Letras 
Modernas y Pedagogía, iniciando sus labores en 
el edificio Maciel, ubicado en la Avenida Central 
y 2° poniente de esta capital, dejando de depen-
der con ello del Departamento de Lenguas.

En el año de 1979 se viven conflictos políticos en 
toda la universidad. En este contexto el Área de 
Humanidades vivió la amenaza de ser cerrada, 
con el argumento de la incosteabilidad económi-
ca y la inviabilidad operativa lo que llevó al des-
pido de  docentes, mucho de ellos extranjeros 
y/o sin el perfil profesional requerido. Como re-
sultado de estos movimientos, se contratan nue-
vos docentes y en mayo de 1980, se modifican 
los planes de estudio de las carreras de letras y 
pedagogía no de manera sustancial, por lo que 
en 1982, se inicia la reforma curricular de las 
dos carreras, cambiando la de Letras Modernas 
a Letras Latinoamericanas.  Para el caso de Pe-
dagogía se modificó su enfoque y la duración de 

2. Antecedentes de la Facultad de Humanidades, 
Campus  VI

los cursos, desapareciendo el tronco común de 
ambas carreras.

En el año de 1989, en atención a las políticas 
educativas, se genera la necesidad de que los 
docentes que imparten cursos en nivel superior 
deberían ser universitarios y estar titulados, por 
lo que mediante un acuerdo entre la UNACH y 
el SPAUNACH, se  apoyó a los docentes que no 
estaban titulados a obtener el grado de licencia-
tura, ya que la mayoría habían sido contratados 
como pasantes.

El 20 de marzo de 1991 al Área de Humanidades, 
se le reubica en las instalaciones que actualmen-
te ocupa, con domicilio en calle canarios s/n del 
Fraccionamiento Buenos Aires de la delegación 
Terán. En el año de 1992, se reforma de nueva 
cuenta el plan de estudios de la carrera de Letras 
Latinoamericanas, cambiando  su denominación 
por la de Lengua y Literatura Hispanoamericana 
y para el caso de Pedagogía se reformula el plan 
de estudios ampliando su duración de nueve a 
diez semestres.

En septiembre de este mismo año, se abre la li-
cenciatura en Bibliotecología y se lleva a cabo un 
convenio entre la UNACH y la UNAM para impar-
tir la carrera de Ciencias de la Comunicación a 
través del Sistema de Universidad Abierta (SUA) 
con la finalidad de responder a la demanda de 
formación profesional de los trabajadores de 
los medios de comunicación del estado. De este 
programa semiescolarizado sólo se tuvo una co-
horte generacional (1992-1997), que fue aten-
dida exclusivamente por docentes provenientes 
de la UNAM. Paralelamente en septiembre de 
1993, se inicia en sistema escolarizado la carrera 
de Ciencias de la Comunicación, impartida por 
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docentes contratados exprofeso, lo que implicó 
el crecimiento de la planta docente.

En este mismo año, la escuela de Humanidades 
pasa a ser Facultad de Humanidades, ya que por 
acuerdo del Consejo Universitario se aperturan 
programas de posgrado: Maestría en Educación 
Superior, Especialidad en Orientación Educativa 
y el Diplomado en Educación Ambiental. En el 
año de 1994,  se autoriza el plan de estudios de 
la maestría en Educación Indígena y el de la es-
pecialidad en Historia de México y de Chiapas, la 
cual no inició sus cursos en ese año sino hasta el 
2006, con una sólo cohorte generacional. 

En agosto de 1998, la UNACH promueve la crea-
ción de los cursos preuniversitarios en todas 
las escuelas y facultades, ante la necesidad de 
atender la demanda de estudios superiores en 
el Estado. La Facultad de Humanidades respon-
diendo a este lineamiento incorpora a sus cuatro 
licenciaturas el curso preuniversitario. 

Con la idea de ampliar oportunidades a jóve-
nes chiapanecos, en los años de 1999 y 2000, 
se abren dos Extensiones de la licenciatura de 
Pedagogía en las ciudades de Tapachula y Pijijia-
pan, coordinadas por la Dirección de la Facultad 
de Humanidades. Estas extensiones se rigen por 
el mismo Plan de estudios, aprobado por el Con-
sejo Universitario en 1992.

Fortaleciendo al posgrado y respondiendo a las 
demandas específicas, en abril de 2002 se aper-
tura la maestría en Psicopedagogía, después de 
haber sido aprobado por el Consejo Universi-
tario. Derivado de la  evaluación curricular rea-
lizada en el 2003 a las maestrías en Educación 
Superior y en Educación Indígena, se toma la 
decisión de liquidar estos programas y apertura  
la maestría en Educación con cuatro especialida-
des: Docencia, Administración Educativa, Educa-
ción Indígena e Investigación. En mayo de 2007 
se inician las actividades de la Maestría en Letras 
Mexicanas del siglo XX.

Actualmente, en el 2008, se cuenta con cuatro 
programas educativos de pregrado en el nivel 1 
de los CIEES y tres programas de posgrado, con 
una planta académica con buen grado de habili-
tación, 9 Cuerpos Académicos que incorporan al 
90% de los PTC, 65% de éstos con perfil desea-
ble, 6 Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y 
8 en el Sistema Estatal de Investigadores (SEI). 

1Cabe hacer mención que la mayoría de los estudiantes de esta 
primera generación provenían de escuelas normales de educa-
ción primaria, que buscaban sobre todo continuar estudiando 
la carrera de pedagogía, mismos que contaban con experiencia 
en el campo educativo ya que eran maestros trabajando en este 
ámbito.
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Como parte del diagnóstico de la Facultad de Hu-
manidades, podemos resaltar que se ha logrado 
una mayor capacidad y está comprometida con 
mejorar su competitividad; En este sentido, la 
comunidad universitaria de la Facultad conjun-
tó esfuerzos y en este año los 4 PE de la DES se 
encuentran en el nivel uno de los CIEES lo que 
permite que el 100% de nuestros alumnos estén 
matriculados en PE de calidad.  

La eficiencia de titulación alcanzó al 2006 el 40% 
incrementándose durante el primer semestre de 
2007 al 49% con la promoción de diversas op-
ciones de titulación, incluyendo la modalidad  de 
Seminario de titulación aprobada por Consejo 
Universitario en ese mismo año.

El profesor universitario ha ampliado sus fun-
ciones, entre ellas destaca el de profesor-tutor, 
por ello, en el 2002 se impartió el diplomado de 
tutorías de la ANUIES, se capacitaron 39 PTC y 
profesores de tiempo parcial, los que atendie-
ron a alumnos con beca PRONABE o en situación 
de riesgo académico, durante el 2006, al 3% de 
alumnos con iguales condiciones. En el 2007, se 
atendió, en los cuatro PE de pregrado, al 10.3% 
de los alumnos, incrementando esta atención 
preferentemente a estudiantes en situación de 
riesgo académico y a los alumnos  que ingre-
saron al primer semestre en los nuevos  PE de 
Lengua y Literatura Hispanoamericanas y  Cien-
cias de la Comunicación, quienes cuentan con 
un tutor permanente; para el primer semestre 
del 2008 se amplió la acción tutorial  a todos los 
alumnos de los tres primeros semestres y a los 
alumnos en riesgo académico, social y emocional 
del cuarto semestre en adelante. En general, las 
tutorías se han realizado de manera individual y 
grupal, el programa de tutorías ha sido una de 

3. Diagnóstico de la Facultad de Humanidades

las acciones académicas  fundamentales que ha 
impactado en los procesos de aprendizaje y per-
manencia de los estudiantes,  repercutiendo en 
la eficiencia terminal. Con la finalidad de fortale-
cer la acción tutorial, se organizó otro diplomado 
en 2007 (impartido en ambos turnos) organiza-
do por la propia Facultad, lo que permitió la in-
corporación  de mayor número de docentes de 
tiempo completo, medio tiempo y de asignatura 
a esta actividad.  

En el 2004  se realizaron cuatro estudios sobre 
satisfacción de empleadores como parte del Pro-
grama de desarrollo curricular para los 4 PE de 
licenciatura en rediseño. Estos estudios fueron 
efectuados por tesistas y docentes de la Facul-
tad. De los resultados principales del estudio 
está la percepción de los empleadores referen-
tes a la buena formación académica de nuestros 
egresados para elaborar e implantar proyectos, 
sus habilidades sociales y verbales y la disposi-
ción para apoyar en diferentes actividades. Una 
de las debilidades señaladas es el poco dominio 
de la tecnología e insuficiente manejo de otro 
idioma diferente al español. 

Durante 2007 los resultados de las entrevistas a 
empleadores llevadas a cabo por los pares aca-
démicos de los CIEES del PE de LLH mostraron 
como resultado un 80% de satisfacción de este 
gremio, de igual manera, el índice de satisfacción 
de egresados obtenido por encuestas y sondeos 
ha alcanzado el 90%. 

La tasa de egreso obtenida y reportada hasta 
2006 de 63.9% se logró superar al 70% durante 
el 2007. 
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El número de PTC es insuficiente para atender el 
total de la matrícula, por ello, la asignación de 
más PTC, que fue una de las recomendaciones 
de los CIEES en el 2004, se atendió, no obstante 
que el incremento ha sido paulatino desde ese 
año, aún no es el recomendado. 

Otra de las debilidades es que el PE de Pedago-
gía cuenta con tres sedes, con una matrícula de 
1812 alumnos distribuidos en 58 grupos: Tuxtla, 
Tapachula y Pijijiapan; atendidos por 102 docen-
tes (34 PTC y 68 de tiempo parcial). El presupues-
to destinado en el gasto corriente para atender 
las necesidades académico-administrativas tiene 
que distribuirse entre las tres sedes, ya que no 
cuentan con asignaciones específicas para cada 
una, lo que disminuye la eficiencia de la atención 
y en consecuencia de los servicios; además de 
no contar con instalaciones propias para el caso 
de la sede Tapachula y si a ello le agregamos que 
esos mismos ingresos tienen que ser compar-
tidos con la licenciatura en comunicación que 
cuenta con 42 profesores (13 PTC y 29 de tiempo 
parcial) que brindan atención a 660 alumnos dis-
tribuidos en 20 grupos; la licenciatura en Lengua 
y Literatura Hispanoamericanas con 20 profeso-
res (7 PTC y 13 Tiempo parcial) que atienden a 
254 alumnos en nueve grupos y la licenciatura 
en Bibliotecología y Gestión de Información con 
una planta docente de 23 profesores (6 PTC y 17 
de tiempo parcial), que atienden a 169 alumnos 
distribuidos en nueve grupo, lo que ubica a la 
Facultad como la segunda más numerosa en la 
nuestra Universidad y lo que ello implica.

La biblioteca de la Facultad, no obstante que ha 
adquirido bibliografía actualizada de los cuatro 
PE que se imparten, aún sigue siendo una de las 
recomendaciones señaladas por los CIEES du-
rante las evaluaciones del 2006 (Comunicación), 
2007 (Lengua y Literatura Hispanoamericanas)  y 
2008 (Pedagogía y Bibliotecología) y en las que 
se indica acervo bibliográfico es insuficiente para 
la cantidad de alumnos, así como las instalacio-
nes.

Los laboratorios y talleres en el 2006 no conta-
ban con las instalaciones y equipamiento ade-
cuados, sin embargo con los ajustes a los PIFI’s 
3.0 y 3.1 se logró equipar y remodelar la mayoría 
de éstos. A pesar de ello, estas iniciativas son in-
suficientes para el óptimo desarrollo de las ac-
tividades académicas; ya que por ejemplo en el 
caso del Centro de Cómputo  no se cumplen con 
los indicadores del número de computadoras 
por alumno, así como el reducido espacio en el 
que se ubica.

En lo que respecta a los materiales de apoyo para 
los procesos formativos como videoproyectores, 
retroproyectores, cañones, televisores, entre 
otros, siguen siendo insuficientes para atender 
los requerimientos de docentes y alumnos, cabe 
hacer mención que aunque es limitado el equi-
po, éste se logró incrementar y durante el 2007 
se encortinaron el 100% de las aulas de la sede 
Tuxtla.

Aunado a las debilidades arriba descritas las ins-
talaciones físicas con las que cuenta la DES para 
atender a la población de licenciatura y posgra-
do. En el caso específico de este último no se 
cuenta con un edificio específico, a pesar de que 
se imparten tres PE (Maestrías en Psicopedago-
gía, en Educación y en Letras Mexicanas del siglo 
XXI). La misma problemática se presenta en las 
instalaciones deportivas ya que sólo se  cuenta 
con una cancha de usos múltiples al aire libre 
con poco mantenimiento y una persona respon-
sable de la coordinación de estas actividades, 
en la sede Tuxtla. Encontramos aun PTC’S sin 
cubículo y los profesores de tiempo parcial no 
cuentan con un lugar para preparar sus clases o 
llevar a cabo reuniones. Se cuenta con un Cen-
tro Psicopedagógico Universitario que también 
requiere de mayor espacio físico, equipamiento, 
material psicométrico, mobiliario y personal para 
apoyar la atención integral del estudiante. Por 
otra parte, la cafetería no tiene las condiciones 
para funcionar como tal, no cuenta con espacios 
adecuados e instalaciones sanitarias entre otros. 
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Para atender estas necesidades se solicitaró en 
el Plan Maestro de Construcción de la UNACH la 
edificación de estos espacios. En síntesis, la DES 
se encuentra con un grave problema de infraes-
tructura que ha impactado en su competitividad; 
a lo que habría que agregar la necesidad de esta-
blecer los programas de seguimiento de egresa-
dos y trayectorias académicas y escolares. 

El personal administrativo y de intendencia es 
insuficiente e improvisado y aunque se ha in-
crementado, éste fue rebasado por el ritmo de 
crecimiento de la matrícula que se triplicó en los 
últimos 10 años. 

En la evaluación de los CIEES de los 4 PE en 2002 
se recomendó la actualización de los planes de 
estudio,  por lo que en el PIFI 3.0 se estableció 
como meta el 100% de avance, lo cual no se ha 
logrado, en virtud de las diversas posiciones teó-
ricas de los profesores y la dinámica propia de los 
procesos de evaluación y rediseño curricular que 
son participativos. Durante el 2006 se termina-
ron y aprobaron por las instancias universitarias 
correspondientes dos planes de estudio, el de 
la licenciatura en Comunicación y el de Lengua 
y Literatura Hispanoamericanas y las maestrías 
en Psicopedagogía y en Educación, cumpliéndo-
se con ello la meta al 66.66%.  Durante el 2007 
se concuyerón los borradores de los planes de 
estudio de Pedagogía y de Bibliotecología, este 
último fue aprobado en 2007 por el Consejo Uni-
versitario.

En las evaluaciones realizadas en 2002 y 2004 por 
los CIEES, recomendaron para los 4 PE de licen-
ciatura y los PP Maestría en Educación y Maes-
tría en Educación Indígena mejorar la formación 
disciplinaria y pedagógica de la planta docente. 
Estas observaciones fueron atendidas y actual-
mente se cuenta con un nuevo plan de estudios 
de la Maestría en Educación, en la cual se incor-
poró una línea curricular denominada Culturas 
Indígenas, en este nuevo plan se incorporaron 
mayor número de docentes con doctorados de la 
disciplina. En cuanto a los cuatro PE de licencia-

tura se cuenta con Programa Institucional de for-
mación de profesores que incorpora los aspectos 
pedagógicos, disciplinarios y técnicos. En cuanto 
a la formación disciplinaria  se encuentran ac-
tualmente estudiando doctorado 18 docentes en 
universidades nacionales e internacionales y un 
número mayor maestrías; en cuanto a la forma-
ción pedagógica se están impartiendo cursos, ta-
lleres y diplomados en la propia Universidad y en 
universidades nacionales; La  Facultad ofreció a 
los docentes en el verano de 2006 el Diplomado 
de formación de investigadores y en el 2007 se 
impartieron cinco diplomados: Sociedad, cultu-
ra, sujeto y formación, Discurso sobre lo educa-
tivo. Debate contemporáneo sobre la sociedad y 
la educación, Fundamentos epistemológicos del 
pensamiento crítico latinoamericano, Desarrollo 
de habilidades para la practica tutorial y Redise-
ño curricular para la licenciatura en Biblioteco-
logía. En el 2008 se ha impartido el Diplomado: 
Taller permanente de programas de estudio de 
las unidades académicas de la licenciatura en 
Pedagogía y están organizados cinco más para el 
periodo intersemestral y se ha iniciado el diseño 
de dos nuevos PE, uno de licenciatura en Filoso-
fía y otro de maestría en Comunicación; además 
se está rediseñando la licenciatura en comunica-
ción en modalidad virtual

Respecto a la capacidad académica de la DES, se 
obtuvo calificación alta en los indicadores de nú-
mero de PTC con Perfil PROMEP y número de PTC 
en el SNI. Sin duda, es en este aspecto donde la 
DES ha mostrado mayores progresos. Los profe-
sores han continuado preparándose de manera 
sostenida elevando el nivel de la capacidad aca-
démica de la institución. Actualmente, el 58.7% 
(37) de los PTC cuentan con Perfil PROMEP; el 
21.31% (13) son doctores, el 9.52% (6) pertene-
cen al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y 
el 24.6% (15) pertenece al Sistema Estatal de In-
vestigadores (SEI) lo que muestra que han alcan-
zado el perfil preferente propuesto por el Pro-
grama de Mejoramiento del Profesorado. De los 
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doctores dos más realizaron su solicitud al SNI 
en el 2008 y en agosto se espera la aceptación 
al Sistema, a los demás es necesario brindarles 
los apoyos necesarios para incrementar su pro-
ductividad. Encontramos a un grupo de PTC que 
a pesar de tener el grado de maestría no han re-
cibido el reconocimiento por parte del PROMEP 
por lo que este año se ha buscado otorgarles los 
apoyos para participar en las convocatorias del 
2007. En cuanto a los CA, se ha avanzado relati-
vamente y dos han alcanzado el grado de “CA en 
consolidación”, se han creado tres cuerpos aca-
démicos más y se espera que en la convocatoria 
de este año sean evaluados y al menos uno más 
alcance este nivel de desarrollo. Por último, a la 
situación señalada, hay que agregar el hecho de 
que hay 8 PTC cursando estudios en el extranjero 
y 4 están en cargos administrativos en las ofici-
nas centrales de la rectoría, lo que, en estos ca-
sos, no ha favorecido una mayor productividad 
en los CA en los que participan. 

Los problemas de la DES respecto al cumpli-
miento de las metas-compromiso del 2007, con 
relación a la capacidad académica se tienen los 
siguientes rezagos:

•  Sólo el 58.7% (37) de los PTC tienen el recono-
cimiento de Perfil PROMEP. 

•  7 PTC sin reconocimiento del SNI de los 13 PTC 
con grado de doctor.

•  6 CA que no han avanzado del nivel de CAEF y 
1 CA de nueva creación está en el mismo nivel.

•  5 PTC  que se reincorporaron a la docencia sin 
conclusión de tesis.

•  5 PTC con estudios de licenciatura.

•  Incipiente habilitación de la mayoría de los PTC 
para realizar investigación de calidad.

•  Escasa productividad de los PTC.

•  Incipiente colaboración entre los CA de la DES 
y  con otras IES.

•  Reducida relación de los programas de los CA 
y los PE.

•  Mínima relación de las líneas de investigación 
de los CA con los PE.



Plan  Indicativo de Desarrollo 2018  Facultad de  Humanidades 

19

En concordancia con las políticas y objetivos 
planteados en el Proyecto Académico 2006-
2010, el Plan Institucional de Desarrollo de la 
Facultad encuentra su sustento en el apartado 
“Universidad para el Desarrollo”, específicamen-
te en los seminarios “Universidad y Desarrollo” 
y “Sociedad y Cultura”, de modo que las normas 
establecidas para el encauzamiento del desarro-
llo institucional son consideradas a lo largo de 
los 4 programas y 4 subprogramas propuestos, 
derivados del diagnóstico de la Facultad reali-
zado colegiadamente sobre la identificación de 
fortalezas y debilidades. 

Los programas y subprogramas se apegaron a 22 
de los objetivos institucionales planteados en los 
apartados de Docencia, Investigación y Posgra-
do, Extensión, Desarrollo Administrativo y Nor-
matividad y Gobierno, correspondientes a los 
apartados de docencia, investigación y posgra-
do, extensión, planeación, programación, segui-
miento y evaluación, desarrollo administrativo, 
calidad y certificación y normatividad y gobier-
no. En conjunto los objetivos pretenden impac-
tar en la actualización continua, tanto pedagógi-
ca como disciplinaria del docente, coadyuvar de 
manera significativa en la formación integral del 
estudiante y a la consolidación del modelo edu-
cativo de la UNACH, con la finalidad de articular  
la docencia, la investigación y la vinculación con 
el entorno. Con ello consolidar la competitividad 
y la capacidad académica.

Así también, se atiende a los lineamientos de 
planeación estratégica establecidos en el mo-
delo de gestión de la universidad del proyec-
to actual, que busca articular  los programas y 
proyectos universitarios (docencia, investigación 

4. Lineamientos Institucionales: Proyecto Académico 
2006-2010.  Universidad para el desarrollo

y extensión) en tres dimensiones en función de 
su complejidad: generales, particulares y espe-
cíficos y alcanzar la consolidación de desarrollo 
institucional en un corto, mediano y largo plazo 
al 2018. Todo esto en apego al marco jurídico vi-
gente que regula la vida institucional.

De igual forma el PID 2018 de la Facultad de Hu-
manidades se apega a las siguientes políticas ins-
titucionales:

Docencia

•  Establecer nexos de colaboración con institu-
ciones locales, nacionales e internacionales.

•  Observar los lineamientos internacionales, na-
cionales y estatales en materia de educación.

•  Mantener y fortalecer las experiencias exitosas 
en el campo de la docencia, desde un enfoque 
de innovación y cambio gradual en los procesos 
académicos.

•  Fortalecer y consolidar el Proyecto académico 
2006-2010.

•  Impulsar procesos de innovación educativa 
que fortalezcan los procesos académicos de la 
universidad.

•  Impulsar el compromiso de los docentes a 
través de la evaluación de las actividades acadé-
micas, haciéndolos partícipes del compromiso 
social de la Universidad de ofrecer educación de 
calidad.

•  Hacer flexibles los procesos administrativos 
escolares para favorecer el avance de lo acadé-
mico.
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Investigación y posgrado

•  Fomentar la integración de la metodología de 
investigación en los contenidos curriculares de 
los programas educativos.

•  Promover que las líneas de investigación insti-
tucional, surjan de manera colegiada y conforme 
a las necesidades del contexto social; respecto a 
la solución de problemas que obstaculizan el de-
sarrollo, y buscando la sinergia interinstitucional 
que complemente a la investigación de impacto 
social y pertinente.

•  Instituir los mecanismos de control, seguimien-
to y evaluación de los proyectos de investigación 
y programas de posgrado de la Universidad.

•  Coordinar la difusión de los diversos progra-
mas de posgrado, los resultados y productos 
derivados de los procesos de investigación, para 
que la comunidad científica nacional e interna-
cional, los organismos responsables en la toma 
de decisiones y la sociedad en general, tengan 
acceso a esta información.

Extensión y vinculación

•  Vincular a la Universidad con los diferentes 
sectores de la sociedad para incidir en su trans-
formación y desarrollo, mediante un proceso de 
retroalimentación.

•  Buscar la proyección de los beneficios de la 
ciencia y la tecnología, principalmente hacia los 
grupos en situación de marginación en el estado, 
con alternativas viables para mejorar los siste-
mas socioeconómicos y contribuir al desarrollo 
comunitario, propiciando la vinculación con or-
ganismos gubernamentales y no gubernamenta-
les.

•  Satisfacer los requerimientos de formación, 
actualización, capacitación académica y supe-
ración profesional de la sociedad, y desarrollar 
competencias para asumir compromisos de alta 
responsabilidad. 

• Planear, normar, supervisar y evaluar, en 
coordinación con las unidades y dependencias 
académicas, los programas que preserven, acre-

cienten y difundan las expresiones del conoci-
miento científico, tecnológico, humanístico y de 
servicio en todas sus manifestaciones.

Gestión: Normatividad y gobierno

•  Observar y aplicar las normas federales, esta-
tales y universitarias.

•  Resolver los conflictos universitarios mediante 
el diálogo, la tolerancia, el respeto, la justicia, la 
equidad, y velando por el supremo interés de la 
Universidad.

•  Establecer una relación de respeto con los ór-
ganos universitarios.

•  Garantizar la transparencia en los procesos 
universitarios.

•  Los procesos de acreditación deben ir antece-
didos por la evaluación de los CIEES.

•  Elaborar el plan maestro de construcciones de 
acuerdo con los requerimientos de las faculta-
des, escuelas y oficinas centrales de la Universi-
dad, para atenderlos en concordancia con las re-
comendaciones de los organismos acreditadores 
y certificadores.

•  Dictaminar la situación que guardan las insta-
laciones educativas, administrativas, deportivas 
y culturales, y acorde a las necesidades y posi-
bilidades financieras asignar los recursos corres-
pondientes.

•  Reactivar las funciones de la comisión evalua-
dora de bienes muebles, a fin de diagnosticar el 
estado físico de éstos.

•  Coadyuvar en la implementación de nuevos 
modelos educativos en los que, el uso de las tec-
nologías facilite el proceso enseñanza-aprendi-
zaje.

•  Planear, evaluar y controlar las operaciones 
relativas al servicio de administración académica 
así como la gestión de los recursos materiales, 
humanos y financieros, de acuerdo con la nor-
matividad vigente, buscando la satisfacción de 
las Dependencias de Educación Superior, perso-
nal académico y alumnos de la Universidad Au-
tónoma de Chiapas.
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Misión institucional
Ser una institución de educación superior públi-
ca y autónoma que genera, recrea y extiende el 
conocimiento; forma profesionales capaces, crí-
ticos, propositivos y creativos con espíritu ético 
y humanista, conciencia histórica y social y com-
prende y anticipa la complejidad de la realidad 
social para incidir con responsabilidad en el de-
sarrollo de Chiapas y de México; con respeto a la 
identidad cultural de los pueblos, a la biodiversi-
dad y al ambiente.

5. Misión institucional y Visión de la DES

Visión de la DES 2018
Es una institución con programas educativos 
acreditados que atiende a las necesidades so-
ciales con el apoyo de los estudiantes; con per-
tinencia y calidad como estrategia de formación, 
con un trabajo académico serio y comprometido, 
que participa activamente en la investigación, 
docencia y extensión de los servicios.
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Política educativa 

Se parte de la consideración de que la formación 
debe ser la sinergia de las funciones sustantivas 
de la Universidad y de considerar a la docencia 
como una práctica ética y política en tanto su fi-
nalidad es formar a los ciudadanos profesionales 
que demanda la sociedad el avance de la cien-
cia y la tecnología y las características del tiem-
po actual. En este sentido, es que se articulará 
con la investigación, la extensión y la gestión; 
generándose de esta manera el compromiso de 
contribuir  a la solución de las problemáticas so-
ciales, locales, regionales e internacionales; para 
ello, la formación de los profesores es requisito 
fundamental. Esta formación es piedra angular 
para la transformación de las prácticas educati-
vas hoy tan desgastadas, se propone la siguiente 
plataforma para la formación permanente de los 
profesores:

1.- Considerar que los tres pilares de la forma-
ción docente son: estudiar, reflexionar y actuar. 
La propuesta se basa en la primacía otorgada al 
saber práctico profesional como mediador entre 
la teoría y la práctica.

2.- Vincular la investigación con la formación uti-
lizando como referente teórico metodológico la 
investigación-acción.

3.- La formación tendrá como finalidad la profe-
sionalización de los docentes para que se defi-
nan como intelectuales transformadores, en este 
sentido los ejes de la formación serán el filosófi-
co, el científico, el técnico y el político.

Para mejora de la docencia, que es una demanda 
estudiantil y social, que no debe postergarse, se 

6. Políticas de la DES

emprenderán las siguientes estrategias:

1.- Un programa de formación docente que invo-
lucre a todos los docentes sin distingo de catego-
ría y con el apoyo de los docentes de la facultad 
que han adelantado su formación y son actual-
mente maestros, doctores o están por serlo.

Este programa deberá derivarse de los nuevos 
planteamientos curriculares de cada una de las 
licenciaturas o posgrados que se ofrezcan en la 
Facultad.

a)  Establecimiento de redes académicas nacio-
nales e internacionales.

b)  Propiciar la consolidación de los cuerpos aca-
démicos promoviendo a través de los mismos la 
incorporación de sus integrantes con el perfil de-
seable para obtener el reconocimiento del PRO-
MEP, del SNI y SNC.

c)  Recuperar la valiosa experiencia de los docen-
tes con doctorado para impulsar la mejoría de la 
docencia y la investigación, incorporándose  en 
los primeros semestres de la licenciatura para 
hacer de la investigación el medio para la forma-
ción profesional de los educandos.

d)  Crear los espacios necesarios para el trabajo 
colegiado a fin de evaluar permanentemente los 
programas educativos para su mejora constan-
te.

e)  El aspecto medular a atender será la forma-
ción integral de los estudiantes impulsando el 
desarrollo de sus capacidades cognoscitivas, 
afectivas y psicomotoras, el cuidado de su salud 
física y mental y su sensibilidad estética, para 
ello se recurrirá a las siguientes estrategias:

f)  La institucionalización del sistema de tutorías.
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g)  Acelerar el proceso de rediseño curricular 
para que los currículos tiendan a esa formación.

2.  Programa de becas con diferentes modali-
dades: becas trabajo, de excelencia    académi-
ca, alimentarias, deportiva (alto rendimiento) y 
culturales (para los que destaquen en el cultivo 
de cualquier arte). Estas becas se otorgarán de 
acuerdo a los ingresos propios de la facultad y 
otros que se obtengan por gestión ante otras ins-
tituciones.

3.  Programa de desarrollo estudiantil pilar de las 
acciones de este Plan de Desarrollo Institucional 
2018

a)  Promover la salud de los estudiantes me-
diante un servicio de comedor universitario, en 
donde los alimentos sean elaborados cuidadosa-
mente y a bajo costo. Evitar la venta dentro de la 
institución de alimentos “chatarra”.

b)  Aplicación de los convenios establecidos por la 
Universidad con otras instituciones para la prác-
tica  deportiva;  el desarrollo de la educación físi-
ca; además, para el cultivo de las artes, así como 
la optimización de  los recursos disponibles.

c)  Incorporar la tecnología necesaria para que 
los alumnos tengan acceso a las bibliotecas vir-
tuales.

d)  Formar redes estudiantiles intra e interinsti-
tucionales utilizando para ello la tecnología de 
punta con que cuenta las universidad y la que 
vaya adquiriendo.

e)  Movilidad e intercambio estudiantil que per-
mitan la formación integral de los alumnos y la 
constrastación de su experiencia con sus pares 
escolares.

f)  Bolsa de trabajo en la modalidad electrónica 
y presencial.

g)  Generar un ambiente institucional altamente 
estimulante para la formación estudiantil que se 
pretende mediante un programa de mejora per-
manente de los espacios físicos de la Facultad: 

aulas, biblioteca, jardines, andadores, cafetería, 
para que sea un espacio de recreación y convi-
vio; sanitarios, que en la Facultad todo eduque. 
Se procurara que todos los espacios de la institu-
ción y las prácticas que en ella  se realicen, sean 
motivo de inspiración para mejorar el aspecto 
educativo.

h)  Promover el aprendizaje in situ, mediante un 
programa de prácticas escolares, profesionales y 
de servicio social que posibilite el desarrollo de 
competencias profesionales de nuestros alum-
nos para que sean capaces de proponer solu-
ciones a la problemática social, que en nuestro 
estado son numerosas.

4.  Programa de formación permanente del per-
sonal administrativo para el mejor servicio a la 
comunidad universitaria y para que se profesio-
nalicen y sean ciudadanos críticos, comprometi-
dos y eficientes.

 a)  Capacitación de recursos humanos

•  Relaciones interpersonales.

•  Actitud frente al trabajo.

•  Aptitud en el uso de tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

•  Eficientar los espacios laborales.

•  Optimizar los recursos.
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De acuerdo a lo establecido en el Plan de De-
sarrollo Institucional 2018 de la Universidad y 
a lo planteado en el Proyecto Académico 2006-
2010: Universidad para el Desarrollo, se realizará 
la instrumentación, el seguimiento y evaluación 
del PID 2018 de la Facultad de Humanidades, si-
guiendo a partir de los indicadores establecidos 
en cada uno de los cuatro programas y quince 
subprogramas descritos, las cinco etapas del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Ges-
tión (SISEG).

La instrumentación se llevará a cabo según lo 
establecido en el apartado seis del Plan de De-
sarrollo Institucional 2018 (2007:69), en el que 
se indica que “a partir de los ejercicios anuales 
de programación desagregados en dos periodos 
semestrales a través del SIREP los que alterna-
rán con los ejercicios de evaluación y retroali-
mentación tipo taller…” De los resultados que 
se deriven de ese ejercicio institucional se rea-
lizará el seguimiento y evaluación del PID 2018 
de la Facultad, ajustando las metas y reorien-
tando, de ser necesario, según las necesidades 
y las nuevas orientaciones que se presenten en 
cada periodo.

8. Instrumentación, seguimiento y evaluación
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